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REFERENCIA: 2020-00306 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO RAMIREZ 

MONCADA 

     DEMANDADOS: LUIS EDUARDO RESTREPO  

     ACEVEDO Y KEVIN STEVEN RESTREPO C. 

       

 

Teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito anterior, y por 

ajustarse a lo dispuesto en el Art. 75 del Código General del 

Proceso, se acepta la sustitución del poder que le fuera dado al 

profesional del derecho Dr. JHON JAIRO GARCÍA MUÑOZ, quien viene 

actuando en representación de la parte demandante dentro del 

presente proceso.  

 

En consecuencia, se reconoce personería a la Dra. LEISBER GARCÍA 

MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 41.920.196 y 

con tarjeta profesional Nro. 194.690 del C.S.J, como abogada 

sustituta en este proceso.   

 

De la misma manera, se le hace saber que el oficio dirigido al 

Organismo de Transito, le fue enviado al anterior profesional del 

derecho al correo electrónico el día 30 de septiembre de 2020.  

    

  

                           NOTIFÍQUESE 
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